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FORMULARIO 
SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

 
Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 
del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

 
I. Antecedentes generales 

 
Fecha: Lunes 12 de mayo de 2025. 

Materia: 
Ejemplo: programa de cumplimiento; 
autodenuncia; plan de reparación; 
corrección pre-procedimental; 
procedimiento de requerimiento de ingreso 
al SEIA; medidas de corrección temprana; 
instrucciones u otro que corresponda, etc.) 

Programa de cumplimiento. 

Formato (Marcar con una X) Virtual x 
Presencial  
Razón: Disponibilidad miembros. 

 
II. Antecedentes solicitante 

 
Nombre: Adolfo Patricio Grohnert Mackenna. 

Cargo: Administrador y representante legal. 

Empresa u Organización: Comercial Fundo El Pangui SpA. 

Rut empresa u organización: 76.377.644-1. 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Centro de Eventos. 

Dirección del titular: Carretera el Cobre Kilómetro 9.3, Machalí. 

Correo electrónico:  

 
Nombre: Ivonne Marie Bebin Brown. 

Cargo: Administradora y representante legal. 

Empresa u Organización: Comercial Fundo El Pangui SpA. 

Rut empresa u organización: 76.377.644-1. 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Centro de Eventos. 

Dirección del titular: Carretera el Cobre Kilómetro 9.3, Machalí. 

Correo electrónico:  

 
III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 
N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 Adolfo Patricio Grohnert 
Mackenna. 

Administrador y representante legal.  

2 Ivonne Marie Bebin Brown. Administradora y representante 
legal. 
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3 Felipe Andrés Amenábar 
Donoso. 

Arrendatario.  

4 Emerson Israel López 
Moreno. 

Asistente.  

5    

 
1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma.
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(Marcar con una X si se acompaña) ANTECEDENTES ADJUNTOS 

x Poder de Representación 

 
No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 






























